
 

 

 
NÚMERO: 413 / 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000185/2019 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DEL 
SOFTWARE Y ENTORNO TÉCNICO DE CENSO, NOTIFICACIONES, EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 
(CENO) Y BUSINESS INTELIGENCE DE TRIBUTACIÓN AUTONÓMICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TRIBUTOS (BITA)”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Sistemas de 
Información Corporativos,  
 

RESUELVO 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE Y ENTORNO TÉCNICO DE CENSO, NOTIFICACIONES, 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO (CENO) Y BUSINESS INTELIGENCE DE TRIBUTACIÓN AUTONÓMICA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS (BITA)”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende 
a 1.028.312,20 - €, IVA incluido.     
Motivación de la necesidad del contrato: 
En la actualidad, el software SAP es la solución informática, adoptada por la Dirección General de Tributos, 
para la gestión del censo de contribuyentes, el control de las notificaciones tributarias, la gestión del 
Expediente Electrónico, módulo de la digitalización en papel y su incorporación en el expediente electrónico 
y del Business Intelligence de la DG de Tributos. 

Dada la relevancia que tiene para la Dirección General de Tributos el mantenimiento y la mejora continua de 
los Servicios de Notificación Tributaria, la adaptación a la normativa de la AEAT en los servicios de 
identificación y aseguramiento del Censo tributario, la consolidación y simulación de los informes del Cuadro 
de Mando tributario y la evolución del módulo documental del Expediente Electrónico, siendo éste un 
repositorio de gran volumen y con el objetivo de garantizar la continua disponibilidad de las aplicaciones, se 
considera necesaria la contratación del servicio de mantenimiento especializado objeto del presente 
expediente. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio que constituye 
su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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